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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.2409/2024. 
 
Sujeto Obligado: Instituto de Capacitación para el 
Trabajo de la Ciudad de México 
 
Comisionada Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veintiséis de junio de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretario 

Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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Instituto de Capacitación para el Trabajo de la Ciudad de México  

De manera electrónica, todos los oficios con sus anexos, que haya 

emitido, firmado o enviado la Subdirección de Asuntos Jurídicos 

a todas las áreas u otras organizaciones durante el mes de enero 

de dos mil veintitrés. 

 

Por el cambio de modalidad.  

SOBRESEER por quedar sin materia porque mediante una 

respuesta complementaria, el sujeto obligado proporcionó la 

información en la modalidad solicitada. Asimismo, se da vista 

por no atender las diligencias solicitadas para mejor proveer.  

 

 

Palabras clave: Sobreseer, oficios y anexos, consulta directa y 

cambio de modalidad.  
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.2409/2024 
 
SUJETO OBLIGADO: 
Instituto de Capacitación para el Trabajo de 
la Ciudad de México 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a veintiséis de junio de dos mil veinticuatro.2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.2409/2024, relativo 

al recurso de revisión interpuesto en contra del Instituto de Capacitación para 

el Trabajo de la Ciudad de México, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, en sesión pública resuelve SOBRESEER el recurso de 

revisión por quedar sin materia y DAR VISTA por no atender las diligencias 

solicitadas, conforme a los siguientes: 

 
I.   A N T E C E D E N T E S 

 

1. Solicitud de Información. El ocho de mayo, mediante la Plataforma Nacional 

de Transparencia (PNT), la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a la 

información, a la que le correspondió el número de folio 090170824000144, a 

través de la cual solicitó lo siguiente: 

 

Descripción de la solicitud: 

 
1 Colaboró Noel Castillo Jorge.  
2 Todas las fechas se entenderán por 2024, salvo precisión de lo contrario. 

https://sicom.plataformadetransparencia.org.mx/medios-impugnacion-web/views/medioimpugnacion/detmedioimp.xhtml
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“Solicito todos los oficios con sus anexos, que haya emitido, firmado o enviado la 
Subdirección de Asuntos Jurídicos a todas las áreas del ICAT u otras organizaciones 
durante el mes de enero de 2023. Gracias.” [Sic] 

 

Medio para recibir notificaciones  
Correo electrónico 
 
Formato para recibir la información solicitada 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 
  

2. Respuesta. El veinte de mayo, mediante la PNT, el Sujeto Obligado notificó su 

respuesta a través de los siguientes documentos:  

 

A) Oficio ICATCDMX/DG/UT/374/2024, de fecha dieciséis de mayo, 

suscrito por el Responsable de la Unidad de Transparencia del sujeto 

obligado y notificado a la persona solicitante, el cual señala lo siguiente:  

 

“[…]  
Al respecto, me permito hacer de su conocimiento que, a fin de dar respuesta a su 
solicitud, anexo al presente, el oficio ICATCDMX/DG/SAJ/102/2024 de la 
Subdirección de Asuntos Jurídicos del Icat CDMX, a la luz de dar por atendido su 
ocurso. 
 
No omito mencionar, que en caso de inconformidad con la presente respuesta, podrá 
interponer recurso de revisión dentro los quince (15) días hábiles contados a partir de 
la fecha en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada, directamente 
ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 
Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFOCDMX), por 
los distintos medios que ofrece entre los que destacan la plataforma nacional de 
transparencia, mediante escrito libre o presentación de formatos proporcionados por 
el INFOCDMX o por correo electrónico recursoderevision@infocdmx.org.mx  
[…]”. [Sic] 
 
 

B) Oficio ICATCDMX/DG/SAJ/102/2024, de fecha diecisiete de mayo, 

suscrito por la Subdirectora de Asuntos Jurídicos y dirigido al 

Responsable de la Unidad de Transparencia, ambos adscritos al sujeto 

obligado, el cual señala lo siguiente: 

 

“[…]  
Sobre el particular, de conformidad con los artículos 7 último párrafo, 207 y 208 de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

mailto:recursoderevision@infocdmx.org.mx
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Ciudad de México, y 16 del Estatuto Orgánico del Instituto de Capacitación para el 
Trabajo de la Ciudad de México; derivado de lo solicitado con anterioridad y derivado 
de que la solicitud implica un análisis de información que sobrepasa las capacidades 
técnicas de ésta área para su pronta atención, se pone a la disposición del solicitante 
toda la información y documentación para consulta directa en la oficina de esta 
Subdirección, ubicada en Calzada San Antonio Abad Número 32, Piso 2, Colonia 
Tránsito, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06820, Ciudad de México, en días hábiles de 
Lunes a Viernes, en el horario de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, 
recordándole que para el ingreso a la instalaciones, deberá presentarse con 
identificación oficial. 
[…]”. [Sic] 

 

3. Recurso. El veintidós de mayo, mediante la PNT, la parte recurrente interpuso 

recurso de revisión en contra de la respuesta recaída a su solicitud, en el que 

señaló lo siguiente: 

 

“Me causa agravio directo, la contestación del sujeto obligado, ya que no responde a 
los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia, bases generales ni a los 
procedimientos estipulados en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
La información generada por la unidad administrativa del Sujeto Obligado crea 
información de dominio público, salvo las excepciones contenidas en la misma 
normativa y por lo tanto debe ser accesible a cualquier persona en los términos y 
condiciones que se establecen en la Ley, en los tratados internacionales de los que 
el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la normatividad aplicable en sus 
respectivas competencias. 
Recordemos que toda la información pública generada, obtenida, adquirida, 
transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y deberá ser accesible 
a cualquier persona. Al respecto, la Corte Colombiana hizo referencia directa al 
artículo 13 de la Convención Americana de Derechos Humanos y a la Opinión 
Consultiva 5 de 1985 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, para concluir 
que “[…] el control efectivo de los ciudadanos sobre las acciones públicas requiere 
no sólo una abstención por parte del Estado de censurar la información sino que 
demanda una acción positiva consistente en proporcionarle a los individuos los 
medios para que accedan a los archivos y documentos en los cuales se plasma, día 
a día, la actividad estatal” (Sala Plena de la Corte Constitucional de Colombia. 
Sentencia C-872/03. Expediente D-4537. Bogotá, Colombia, 30 de septiembre de 
2003.) 
En general, se considera que la falta de transparencia por parte de las instituciones 
públicas está ligada a una mayor corrupción en éstas. No obstante, si la información 
transparentada no se presenta en un formato adecuado para los distintos tipos de 
audiencia que integran a la sociedad, entonces difícilmente la apertura de la 
información servirá como instrumento para exigir una mayor rendición de cuentas. 
Por último, solicito dadas las sanciones vertidas en la Ley de Transparencia en 
comento que se ordene dar vista a la Contraloría General, máxime que el sujeto 
obligado no fundó ni motivó debidamente su respuesta a la solicitud de información 
pública, ni manifestó las razones, circunstancias o particularidades que, en su caso, 
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pudieran existir para no estar en posibilidad de remitir al recurrente la información 
solicitada. Lo anterior, tomando en consideración que el Sujeto Obligado se limitó a 
ponerlo bajo la modalidad “Consulta directa”, sin argumentar ni fundamentar 
debidamente la competencia de esta área para atender debidamente el 
requerimiento. 
Así, de acuerdo con el contenido del artículo 60 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de la Ciudad de México, para considerar que un acto está debidamente 
fundado y motivado, además de citar con precisión el o los preceptos legales 
aplicables, se deben manifestar las circunstancias especiales, razones particulares o 
causas inmediatas, que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, 
debiendo ser congruentes los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso en 
concreto. Todo ello, a efecto de estar en posibilidad de sostener la legitimidad y 
oportunidad del pronunciamiento emitido por el sujeto obligado, y garantizando el 
acceso a la información pública y el derecho a la buena administración. 
La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado careció de congruencia y 
exhaustividad, requisitos con los que debe cumplir de conformidad con el artículo 6, 
fracción X, de la LPACDMX, ordenamiento de aplicación supletoria a la Ley de 
Transparencia, ya que todo acto administrativo debe apegarse a los principios de 
congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero la concordancia que debe 
existir entre el pedimento formulado y la respuesta, y por lo segundo el que se 
pronuncie expresamente sobr. “[Sic] 

 

4. Turno. El veintidós de mayo, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó 

el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.2409/2024, al recurso de revisión y, 

con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la 

Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México. 

 
 

5. Admisión. El veintisiete de mayo, con fundamento en lo establecido en los 

artículos, 51 fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237 y 243, fracción 

I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente recurso de 

revisión.  

 

En tales condiciones, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones ll y lll 

de la Ley de Transparencia, se puso a disposición de las partes el expediente en 

que se actúa, para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir 
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del día siguiente a aquel en que se practicara la notificación del acuerdo en 

comento, realizaran manifestaciones, ofrecieran pruebas y formulara alegatos.  

 

Asimismo, con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación 

y resolución de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en 

el artículo 250 de la Ley de Transparencia se requirió a las partes para que dentro 

del plazo otorgado manifestaran su voluntad para llevar a cabo una audiencia de 

conciliación. 

 

Por otro lado, se solicitó al sujeto obligado en vía de diligencias para mejor 

proveer, lo siguiente: 

 

• El volumen de la información que puso en consulta directa del 

particular, es decir el número de fojas, carpetas, cajas, etc.  

 

• Indique si la documentación contiene datos susceptibles de 

clasificación, así como el fundamento jurídico aplicable y la 

motivación correspondiente. 

 

• Versión íntegra de la información solicitada o en su caso, proporcione 

una muestra representativa de la documentación sin testar.  

 

6. Manifestaciones de la parte recurrente. El tres de junio, vía correo 

electrónico, se tuvieron por recibidas las manifestaciones de la parte recurrente, 

en las cuales manifestó lo siguiente: 

 

“[…] 
En atención de su acuerdo de ADMISIÓN del recurso de revisión bajo el número de 
expediente citado al rubro, derivado de la respuesta recaída sobre la solicitud de 
información con número de folio 090170824000144, en donde señalo 
EXPRESAMENTE como medio para oír y recibir notificaciones el correo electrónico 
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indicado en el sistema de gestión de la Plataforma Nacional de Transparencia, me 
permito señalar que: 
 
Los servidores públicos de las áreas administrativas del Sujeto Obligado incumplen 
con las obligaciones dictadas por la Ley en la materia, excusándose una y otra vez 
en “cargas de trabajo”, “la información no se encuentra sistematizada en las forma 
(SIC) en que es requerida”, “implica un procesamiento de documentos cuya entrega 
o reproducción sobrepasa las capacidades técnicas”, “imposibilidad práctica de 
hacerle llegar la información requerida en los términos que solicita”. 
 
Adicionalmente, he de destacar que SIEMPRE responden de esta manera, poniendo 
a consulta directa la información y/o documentación. 
 
Ante ello, he ejecutado las acciones que a mi derecho corresponden. 
 
Debemos de recordar que Tribunal Constitucional del Perú mandató que “el contenido 
constitucionalmente garantizado por el derecho de acceso a la información pública no 
sólo comprende la mera posibilidad de acceder a la información solicitada y, 
correlativamente, la obligación de dispensarla de parte de los organismos públicos. 
Si tal fuese sólo su contenido protegido constitucionalmente, se correría el riesgo de 
que este derecho y los fines que con su reconocimiento se persiguen, resultaran 
burlados cuando, p. ej. los organismos públicos entregasen cualquier tipo de 
información, independientemente de su veracidad o no. A criterio del Tribunal, no sólo 
se afecta el derecho de acceso a la información cuando se niega su suministro, sin 
existir razones constitucionalmente legítimas para ello, sino también cuando la 
información que se proporciona es fragmentaria, desactualizada, incompleta, 
imprecisa, falsa, no oportuna o errada. De ahí que, si en su faz positiva el derecho de 
acceso a la información impone a los órganos de la administración pública el deber 
de informar, en su faz negativa, exige que la información que se proporcione no sea 
falsa, incompleta, fragmentaria, indiciaria o confusa” (Tribunal Constitucional de Perú, 
Sentencia EXP. N° 1797‐2002‐HD/TC, 29 de enero de 2003.) 
 
Recordando que el derecho al acceso a la información pública es aquel que la Ley 
Natural prevé en sus artículos 1, 2, 3, 6, fracciones XIII, XXIV, XXV y XXXVIII, 7, 8, 
13 y 14, como el derecho de toda persona a acceder a la información generada, 
administrada o en poder de los Sujetos Públicos en ejercicio de sus atribuciones, sea 
que obre en un archivo, registro o dato contenido en cualquier medio, documento o 
registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, físico o biológico, y que no 
haya sido clasificada como de acceso restringido. 
 
En el Sujeto Obligado existe una fuerte opacidad que ya es necesario transparentar 
y hacer pública. 
 
Argumento tal afirmación en las respuestas a las solicitudes que, tal como sucedió en 
la respuesta a la solicitud de información citada supra caen en los supuestos de 
negligencia, mala fe y dolo por parte del Sujeto Obligado considerado en la fracción 
II del artículo 264 de la Ley de Transparencia. 
 
El Reglamento de la Ley en la materia también es claro al respecto en sus artículos 
40 que dice a la letra: “Las personas que presenten solicitudes de acceso a la 
información pública deberán señalar un domicilio ubicado en el territorio del Distrito 
Federal O UN MEDIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES” (el énfasis es nuestro) y 
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la fracción V “A TRAVÉS de INFOMEXDF;” (el énfasis es nuestro) del 41, ya que la 
solicitud de información requerida se marcó DESDE UN PRINCIPIO el correo 
electrónico. 
 
Cabe destacar que también se incumplen las fracciones V (modalidad de envío o de 
entrega diferente a la solicitada previamente por el usuario en su solicitud de acceso 
a la información), VII (declarar con dolo la inexistencia de información cuando es su 
obligación generarla), IX (no documentar con dolo o negligencia, el ejercicio de sus 
facultades), X (realizar actos de intimidación al solicitante de información) del artículo 
264 de la Ley en la materia. 
 
Recordemos que toda la información pública generada, obtenida, adquirida, 
transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y deberá ser accesible 
a cualquier persona. Al respecto, la Corte Colombiana hizo referencia directa al 
artículo 13 de la Convención Americana de Derechos Humanos y a la Opinión 
Consultiva 5 de 1985 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, para concluir 
que “[…] el control efectivo de los ciudadanos sobre las acciones públicas requiere 
no sólo una abstención por parte del Estado de censurar la información sino que 
demanda una acción positiva consistente en proporcionarle a los individuos los 
medios para que accedan a los archivos y documentos en los cuales se plasma, día 
a día, la actividad estatal” (Sala Plena de la Corte Constitucional de Colombia. 
Sentencia C‐872/03. Expediente D‐4537. Bogotá, Colombia, 30 de septiembre de 
2003). 
 
En general, se considera que la falta de transparencia por parte de las instituciones 
públicas está ligada a una mayor corrupción en éstas. No obstante, si la información 
transparentada no se presenta en un formato adecuado para los distintos tipos de 
audiencia que integran a la sociedad, entonces difícilmente la apertura de la 
información servirá como instrumento para exigir una mayor rendición de cuentas. 
 
El Estado tiene la obligación de responder sustancialmente a las solicitudes de 
información que le sean formuladas. En efecto, el artículo 13 de la Convención 
Americana, al amparar el derecho de las personas a acceder a la información en 
poder del Estado, establece una obligación positiva para éste de suministrar de 
manera oportuna, completa y accesible, la información solicitada o, en su defecto, de 
aportar en un plazo razonable las razones legítimas que impiden tal acceso (Corte 
I.D.H., Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. 
Serie C No. 151, párr. 77; CIDH. Alegatos ante la Corte Interamericana en el caso 
Claude Reyes y otros Vs. Chile. Transcritos en: Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y 
otros Vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, párr. 58 a) 
y b); Corte I.D.H., Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia) Vs. Brasil. 
Sentencia de 24 de noviembre de 2010. Serie C No. 219. Párr. 197.). En este sentido, 
la doctrina interamericana ha precisado que, en caso de que existan excepciones, 
éstas “deben estar previamente fijadas por ley como medio para asegurar que no 
queden al arbitrio del poder público” (Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y otros Vs. 
Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, párr. 89; Cfr. Corte 
I.D.H., Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia) Vs. Brasil. Sentencia de 24 
de noviembre de 2010. Serie C No. 219. Párr. 229). 
 
El derecho a la información es esencial para una sociedad democrática que alienta la 
eficiencia institucional y promueve la participación activa y el escrutinio público en el 
espacio cívico. 
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El Sujeto Obligado, vulneró mi derecho de acceso a la información, ya que no informó 
de manera concisa de qué documentales se encontraba integrada la información 
requerida, que pondría a mi disposición en consulta directa, además de que omitió 
señalar que la documentación podría contener información de acceso restringido, en 
cuyo caso debió de someter ante su Comité de Transparencia la elaboración de las 
versiones públicas solicitadas, adicionalmente no ofreció fechas y horarios suficientes 
para llevar a cabo la consulta directa ni indicó el nombre de la persona servidora 
pública que sería la encargada de supervisar la consulta de la información, asimismo 
omitió indicar a la parte recurrente que durante la celebración de la consulta directa 
puede acceder a copia simple y/o certificada de la información, previo pago de 
derechos correspondiente o tomar registro fotográfico de la misma. 
 
La respuesta del Sujeto Obligado es a todas luces, carente de exhaustividad, así 
como de fundamentación y motivación, al no haber fundado y motivado el cambio de 
modalidad, ni especificar las fechas y los horarios de consulta, ni la información de 
acceso restringido que esta podría contener, no hay precisión en el o los artículos 
aplicables al caso en concreto, así como las circunstancias especiales, razones 
particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la 
emisión del acto administrativo, debiendo existir congruencia entre los motivos 
aducidos y las normas aplicables. 
 
La respuesta del Sujeto Obligado careció de la fundamentación y motivación 
necesarios para que se consideren válidos los actos administrativos, tal y como se 
establece en la fracción VIII del artículo 6 de la LPADF, de acuerdo con cual, para 
que un acto sea considerado válido, éste debe estar debidamente fundado y 
motivado, citando con precisión el o los artículos aplicables al caso en concreto, así 
como las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se 
hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir congruencia 
entre los motivos aducidos y las normas aplicadas, situación que en el caso concreto 
no aconteció. 
 
Se solicita la suplencia de la queja a favor del recurrente, según el artículo 239 de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México. 
 
Adicionalmente, se solicita aplicar la prueba de interés público con base en elementos 
de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, con base en el artículo 242 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México. 
 
Así, dado lo mandatado en el artículo 250 de la Ley de Transparencia, es mi deseo 
NO conciliar con el Sujeto Obligado ya que no solicito algo que este fuera de lo 
establecido en la Ley en la materia y SI exijo que se impongan las sanciones que se 
encuentran dictadas en la Ley en comento a las personas servidoras públicas del 
Sujeto Obligado. 
 
Por lo anteriormente expresado, le solicito que el examen del presente recurso de 
revisión obedezca a lo establecido en las Jurisprudencias Interamericanas en la 
materia dadas en Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. Sentencia de 
19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, párrs. 116‐139; Corte I.D.H., Caso 
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Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia) Vs. Brasil. Sentencia de 24 de noviembre 
de 2010. Serie C No. 219. Párr. 231, que establecen: 
 
“(a) resolver el fondo de la controversia para determinar si se produjo una vulneración 
del derecho de acceso, y (b) en caso de encontrar tal vulneración, ordenar al órgano 
correspondiente la entrega de la información. En estos casos, los recursos deben ser 
sencillos y rápidos, pues la celeridad en la entrega de la información suele ser 
indispensable para el logro de las funciones que este derecho tiene aparejadas”.” [Sic] 

 

7. Comunicación del sujeto obligado. El once de junio, el sujeto obligado a 

través de la PNT, medio señalado por la parte recurrente para recibir todo tipo de 

notificaciones, remitió los siguientes documentos: 

 
A) Oficio ICATCDMX/DG/UT/479/2024, de fecha once de junio, suscrito por la 

Directora General del sujeto obligado y dirigido a la persona recurrente, el 

cual señala lo siguiente: 

 

“[…] 
Me refiero al recurso de revisión con expediente INFOCDMX/RR.IP.2409/2024 a 
través del cual solicita se amplie la información proporcionada por este Sujeto 
Obligado en virtud de lo siguiente: 
 

". El volumen de la información que puso en consulta directa del particular, es 
decir el número de fojas, carpetas, cajas, etc. 
• Indique si la documentación contiene datos susceptibles de clasificación, así 
como el fundamento jurídico aplicable y la motivación correspondiente. 
• Versión íntegra de la información solicitada o en su caso, proporcione una 
muestra representativa de la documentación sin testar" (Sic) 
 

Al respecto, es que me permito anexar al presente los oficios 
ICATCDMX/DG/UT/478/2024 e ICATCDMX/DG/SDAJ/0122/2024 a través del cual la 
Subdirección de Asuntos Jurídicos remite la información solicitada, misma que por 
este medio, hago de su conocimiento. 
[…]”. [Sic] 

 

B) Oficio ICATCDMX/DG/UT/478/2024, de fecha once de junio, suscrito por la 

Directora General y dirigido a la Subdirectora de Asuntos Jurídicos, ambos 

adscritos al sujeto obligado, mediante el cual solicitó dar atención a las 

diligencias requeridas por este Instituto para mejor proveer.  
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C) Oficio ICATCDMX/DG/SAJ/0122/2024, sin fecha, suscrito por la 

Subdirectora de Asuntos Jurídicos y dirigido al Responsable de la Unidad 

de Transparencia, ambos adscritos al sujeto obligado, el cual señala lo 

siguiente: 

 

“[…] 
Al respecto me permito hacer entrega de lo requerido en medio magnético, a efecto 
de dar cabal cumplimiento a lo solicitado por el Instituto de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México. 
[…]”. [Sic] 

 

D) Diversos oficios suscritos por el entonces Subdirector Jurídico del sujeto 

obligado, junto con sus anexos correspondientes, mismos que abarcan 

desde los primeros y hasta los últimos días del mes de enero de dos mil 

veintitrés.  

 

8. Manifestaciones y Alegatos del Sujeto Obligado. El doce de junio, mediante 

la PNT, el sujeto obligado remitió sus manifestaciones y alegatos a través del oficio 

ICATCDMX/DG/UT/480/2024, de fecha once de junio, suscrito por la Directora 

General y dirigido a la Ponencia a cargo del presente asunto, el cual señala lo 

siguiente: 

 

“[…] 
Me refiero al recurso de revisión con expediente INFOCDMX/RR.IP.2409/2024 a 
través del cual solicita se amplie la información proporcionada por este Sujeto 
Obligado en virtud de lo siguiente: 
 

". El volumen de la información que puso en consulta directa del particular, es 
decir el número de fojas, carpetas, cajas, etc. 
• Indique si la documentación contiene datos susceptibles de clasificación, así 
como el fundamento jurídico aplicable y la motivación correspondiente. 
• Versión íntegra de la información solicitada o en su caso, proporcione una 
muestra representativa de la documentación sin testar" (Sic) 

 
Al respecto, es que me permito anexar al presente el correo electrónico y los oficios. 
ICATCDMX/DG/UT/478/2024, ICATCDMX/DG/UT/479/2024 e 
ICATCDMX/DG/SDAJ/0122/2024 a través de los cuales, la Subdirección de Asuntos 
Jurídicos anexó la información relacionada con la solicitud de inicial, misma que ya 
fue hecha del conocimiento del solicitante. 
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[…]”. [Sic] 

 

Conforme a lo anterior, el sujeto obligado adjuntó los documentos previamente 

descritos y reproducidos en el numeral que antecede.  

 

9. Cierre de Instrucción. El veintiuno de junio, con fundamento en el artículo 252, 

en correlación con el artículo 243, fracción V, ambos de la Ley de Transparencia, 

se decretó el cierre de instrucción y se tuvieron por presentadas las 

manifestaciones y alegatos del sujeto obligado. 

 

Asimismo, no pasa desapercibido que la parte recurrente no presentó 

manifestaciones ni alegatos en el plazo antes mencionado, por lo que con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 133 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, 

se declara precluido su derecho para tal efecto. 

 

En virtud de que ha sido debidamente substanciado el presente expediente, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 

2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 

238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como 

los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, 

y 14 fracciones III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 
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SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la 

Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

advierte que la parte recurrente hizo constar: su nombre; sujeto obligado ante 

quien presentó la solicitud materia del presente recurso; medio para recibir 

notificaciones; los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le 

causó el acto; mientras que, en la PNT, se advirtió la respuesta impugnada como 

las constancias relativas a su tramitación. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que 

la respuesta impugnada fue notificada el veinte de mayo y, el recurso fue 

interpuesto el veintidós de mayo, esto es, el segundo día hábil del plazo 

otorgado para tal efecto, en el artículo 236, fracción I, de la Ley de Transparencia. 

 

TERCERO. Causales de improcedencia y de sobreseimiento. En el presente 

apartado este órgano colegiado realiza el estudio de oficio de las causales de 

improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio 

preferente.3 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, este órgano 

colegiado no advirtió ninguna causal de improcedencia prevista en el artículo 248, 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México o su normatividad supletoria. 

 

 
3 Sirve como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte del 
Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. Sea que las partes 
la aleguen o no, debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser cuestión de orden público en 
el juicio de garantías.”   
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Sin embargo, se advierte que se actualiza el supuesto de sobreseimiento 

contenido en la fracción II, del artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, toda vez 

que el sujeto obligado emitió una respuesta complementaria, por lo que antes 

de entrar al estudio de fondo, es necesario analizar si se actualiza el 

sobreseimiento por quedar sin materia, de conformidad con el precepto citado, 

que a la letra dice lo siguiente: 

 

“[…] 

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 

siguientes supuestos: 

[…] 

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 

[…]” [Sic]  

 

En este sentido, cabe retomar en qué consistió la solicitud de información, la 

respuesta que proporcionó el sujeto obligado y sobre qué versa la inconformidad 

del particular:  

 

Una persona solicitante requirió al Instituto de Capacitación para el Trabajo de la 

Ciudad de México, en medio electrónico, todos los oficios con sus anexos, que 

haya emitido, firmado o enviado la Subdirección de Asuntos Jurídicos a todas las 

áreas u otras organizaciones durante el mes de enero de dos mil veintitrés.  

 

En respuesta, el sujeto obligado puso a disposición de la persona solicitante la 

información solicitada en consulta directa, por lo que proporcionó los datos 

correspondientes para llevarla a cabo.  

 

Inconforme con la respuesta proporcionada, la parte recurrente interpuso recurso 

de revisión en el que señaló como agravio la puesta a disposición de la 

información solicitada en una modalidad distinta a la solicitada.  

 



                    EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.2409/2024 

17 
Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 
Teléfono: 56 36 21 20 

Una vez admitido el presente recurso de revisión, este Instituto solicitó al sujeto 

obligado en vía de diligencias para mejor proveer, lo siguiente: 

 

• El volumen de la información que puso en consulta directa del 

particular, es decir el número de fojas, carpetas, cajas, etc.  

 

• Indique si la documentación contiene datos susceptibles de 

clasificación, así como el fundamento jurídico aplicable y la 

motivación correspondiente. 

 

• Versión íntegra de la información solicitada o en su caso, proporcione 

una muestra representativa de la documentación sin testar.  

 

Posteriormente, la parte recurrente presentó sus manifestaciones en las cuales 

reiteró su agravio.  

 

Finalmente, el sujeto obligado emitió y notificó un alcance de respuesta al 

particular, a través del medio señalado para tales efectos, mediante el cual remitió 

diversos oficios suscritos por el entonces Subdirector Jurídico del sujeto obligado, 

junto con sus anexos correspondientes, mismos que abarcan desde los primeros 

y hasta los últimos días del mes de enero de dos mil veintitrés. 

 

Cabe señalar que este Instituto tiene la constancia documental de que el sujeto 

obligado emitió y notificó el alcance de respuesta señalado.  

 

Los datos señalados con antelación se desprenden de las documentales 

obtenidas de la PNT. Documentales a las que se les otorga valor probatorio en 

términos de lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de materia, así 
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como con apoyo en la tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación cuyo 

rubro es PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

 

 

Análisis de respuesta complementaria  
 

 

Así las cosas, de las constancias que obran en el presente expediente se advierte 

que en alcance de respuesta el sujeto obligado atendió la solicitud, esto al 

proporcionar las documentales requeridas en la modalidad indicada, es 

decir, de manera electrónica, tal y como se muestra a continuación:  

 

 
Solicitud 

 
Alcance de respuesta 

 

De manera electrónica, todos los oficios 
con sus anexos, que haya emitido, firmado 
o enviado la Subdirección de Asuntos 
Jurídicos a todas las áreas u otras 
organizaciones durante el mes de enero 
de dos mil veintitrés. 

El sujeto obligado remitió de manera 
electrónica, diversos oficios suscritos por 
el entonces Subdirector Jurídico del sujeto 
obligado, junto con sus anexos 
correspondientes, mismos que abarcan 
desde los primeros y hasta los últimos días 
del mes de enero de dos mil veintitrés. 

 

Así las cosas, es evidente que en alcance de respuesta el sujeto obligado atendió 

lo solicitado por la parte solicitante al proporcionar las documentales 

requeridas que obran en su poder, que corrobora su dicho y su actuar, lo cual 

se traduce en un actuar CONGRUENTE Y EXHAUSTIVO, lo anterior en apego a 

la fracción X, del artículo 6 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad 

de México, de aplicación supletoria a la Ley de la materia.  

 

En efecto, de acuerdo con el artículo citado en su fracción X, son considerados 

válidos los actos administrativos que reúnan, entre otros elementos, los principios 

de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero que las 

consideraciones vertidas en la respuesta sean armónicas entre sí, no se 
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contradigan, y guarden concordancia entre lo solicitado y la respuesta; y por lo 

segundo, que se pronuncie expresamente sobre lo solicitado, lo cual 

evidentemente sí aconteció.  

 

Dicho precepto se trascribe para mayor referencia:  

 
TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO 

 
Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 
siguientes elementos: 
[…] 
 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente 
todos los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas. 
[…] 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente Jurisprudencia emitida por el Poder 

Judicial de la Federación, la cual dispone:  

 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD, PRINCIPIOS DE. SUS DIFERENCIAS Y 
CASO EN QUE EL LAUDO INCUMPLE EL SEGUNDO DE ELLOS. Del artículo 842 
de la Ley Federal del Trabajo se advierte la existencia de dos principios 
fundamentales o requisitos de fondo que deben observarse en el dictado del laudo: 
el de congruencia y el de exhaustividad. El primero es explícito, en tanto que el 
segundo queda imbíbito en la disposición legal. Así, el principio de congruencia está 
referido a que el laudo debe ser congruente no sólo consigo mismo, sino también con 
la litis, tal como haya quedado establecida en la etapa oportuna; de ahí que se hable, 
por un lado, de congruencia interna, entendida como aquella característica de que el 
laudo no contenga resoluciones o afirmaciones que se contradigan entre sí y, por otro, 
de congruencia externa, que en sí atañe a la concordancia que debe haber con la 
demanda y contestación formuladas por las partes, esto es, que el laudo no 
distorsione o altere lo pedido o lo alegado en la defensa sino que sólo se ocupe de 
las pretensiones de las partes y de éstas, sin introducir cuestión alguna que no se 
hubiere reclamado, ni de condenar o de absolver a alguien que no fue parte en el 
juicio laboral. Mientras que el de exhaustividad está relacionado con el examen que 
debe efectuar la autoridad respecto de todas las cuestiones o puntos litigiosos, sin 
omitir ninguno de ellos, es decir, dicho principio implica la obligación del juzgador de 
decidir las controversias que se sometan a su conocimiento tomando en cuenta los 
argumentos aducidos tanto en la demanda como en aquellos en los que se sustenta 
la contestación y demás pretensiones hechas valer oportunamente en el juicio, de tal 
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forma que se condene o absuelva al demandado, resolviendo sobre todos y cada uno 
de los puntos litigiosos que hubieran sido materia del debate.4(…) 

 

En efecto, es claro que el sujeto obligado, a través del alcance a su respuesta 

original, se pronunció de conformidad con sus atribuciones y dio acceso a la 

información obrante en su poder relativa a la del interés de la parte 

recurrente, lo cual constituye una atención EXHAUSTIVA a la solicitud, lo que 

genera certeza jurídica en este Instituto, para asegurar que no se transgredió el 

derecho de acceso a la información pública del hoy recurrente, mismo que se 

encuentra consagrado en el artículo 6 de nuestra Carta de derechos 

fundamentales, toda vez que el sujeto atendió su solicitud, fundando y motivando 

su actuar, lo cual claramente deja SIN MATERIA EL AGRAVIO.  

 

En tal virtud, es claro que la materia del recurso de revisión de nuestro estudio se 

ha extinguido y por ende se dejó insubsistente su agravio, existiendo evidencia 

documental obrante en autos que así lo acreditan. Sirve de apoyo al razonamiento 

el siguiente criterio emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

 
INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. QUEDA SIN MATERIA EL INCIDENTE CUANDO 
LOS ACTOS DENUNCIADOS COMO REPETICIÓN DE LOS RECLAMADOS HAN 
QUEDADO SIN EFECTO. Cuando los actos denunciados como repetición de los 
reclamados en un juicio de garantías en que se concedió el amparo al quejoso, hayan 
quedado sin efecto en virtud de una resolución posterior de la autoridad 
responsable a la que se le atribuye la repetición de dichos actos, el incidente de 
inejecución de sentencia queda sin materia, al no poderse hacer un 
pronunciamiento sobre actos insubsistentes.5 

 

Por lo anterior y toda vez que la respuesta complementaria fue notificada al 

particular en el medio que señaló para tales efectos, se concluye que se cumplen 

con los extremos del Criterio 04/21, emitido por el Pleno de este instituto, para 

 
4 Época: Novena Época, Registro: 179074, Tipo Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario, Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Localización: Tomo XXI, Marzo de 2005, Materia(s): Laboral, Tesis: IV.2o.T. J/44, Pág. 959 
5 Novena Época, No. Registro: 200448, Instancia: Primera Sala Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta II, Octubre de 1995, Materia(s): Común Tesis: 1a./J. 13/95, Página: 195 
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considerar válida la respuesta complementaria. El criterio antes referido a la letra 

dispone: 

 

Requisitos para que sea válida una respuesta complementaria. Las 
manifestaciones y alegatos no son el medio idóneo para mejorar o complementar la 
respuesta que originalmente un sujeto obligado otorgó a una solicitud de información. 
Para que los alegatos, manifestaciones o un escrito dirigido al particular puedan 
considerarse como una respuesta complementaria válida se requiere de lo siguiente: 
 
1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad de 

entrega elegida. 
 
2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano Garante 

para que obre en el expediente del recurso. 
 
3.  La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme todos 

los extremos de la solicitud. 
 
Lo anterior, ya que no basta con que el Sujeto Obligado haga del conocimiento del 
Órgano Garante que emitió una respuesta complementaria la cual satisfaga la 
integridad de la solicitud de información, sino que debe acreditar que previamente la 
hizo del conocimiento del particular a través de los medios elegidos para recibir 
notificaciones. 
 
Si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito deberá ser 
desestimada. Previo análisis del contenido de la respuesta. 
 
Por otro lado, si la respuesta complementaria cumple con dicho requisito se pudiera 
sobreseer si del análisis al contenido de los documentos se advierte que atienden la 
totalidad de la solicitud. 

 

Por lo anterior, este órgano resolutor advierte que la solicitud de información fue 

debidamente atendida, ya que satisfizo la pretensión de la parte recurrente de 

obtener de manera electrónica, todos los oficios con sus anexos, que haya 

emitido, firmado o enviado la Subdirección de Asuntos Jurídicos a todas las áreas 

u otras organizaciones durante el mes de enero de dos mil veintitrés. 

 

Por lo expuesto a lo largo del presente Considerando, con fundamento en el 

artículo 249, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, resulta conforme a 

derecho SOBRESEER el presente recurso de revisión. 
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CUARTO. Responsabilidad. Cabe destacar que este Instituto advierte la 

actualización de la fracción XIV del artículo 264 de la Ley de Transparencia, pues 

tal y como se señaló en el antecedente 5 de la presente resolución, se requirió 

al sujeto obligado información en vía de diligencias para mejor proveer; sin 

embargo, éste fue omiso en atender dichos requerimientos. 

 

Consecuentemente, con fundamento en el artículo 265 y 266 de la Ley de 

Transparencia, resulta procedente DAR VISTA al órgano interno de control del 

sujeto obligado para que resuelva lo que conforme a derecho corresponda. 

 

Por los anteriores argumentos, motivaciones y fundamentos legales, se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Tercero de esta 

resolución, se SOBRESEE el presente recurso de revisión por quedar sin materia, 

de conformidad con el artículo 249, fracción II de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Por las razones señaladas en el considerando cuarto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 265 y 266 de la Ley de Transparencia, 

resulta procedente DAR VISTA al órgano interno de control del sujeto obligado 

para que resuelva lo que conforme a derecho corresponda. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la parte recurrente que en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
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Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

  

CUARTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio 

señalado para tal efecto y al sujeto obligado a través de los medios de 

comunicación legalmente establecidos. 

 

 

 

 


